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FICHA TÉCNICA DEL PROCESO NIVEL 3 

Nombre del Proceso 
Suscripción de Convenio de Colaboración 
Interinstitucional APP-PA. 

Código M03.04.01.02 Tipo de 
Proceso 

Misional. 

Objetivo del Proceso 
Propiciar la colaboración interinstitucional y de cooperación bilateral relacionados con temas y aspectos respecto a alguna o todas las 
fases de las modalidades de APP y PA y la aplicación del marco normativo a las entidades públicas del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, las Universidades Públicas y otras entidades del sector público que lo soliciten. 

Dueño del Proceso Dirección de Inversiones Descentralizadas (DID). 

Indicador de Desempeño Porcentaje de Convenios de Colaboración Interinstitucional APP-PA suscritos respecto a las solicitudes admitidas 

Base Legal 
 Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 

Privadas y Proyectos en Activos, y sus modificatorias. 
 Decreto Supremo N° 240-2018-EF. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regular la Promoción de 

la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, y sus modificatorias. 
 Decreto Supremo N.º 185-2017-EF, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia de Promoción de la 

Inversión Privada – PROINVERSIÓN. 
 Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General. 
 Directiva Nº 006-2022- PROINVERSIÓN “Gestión de convenios” 

 

Producto Convenio de colaboración interinstitucional para las modalidades de APP y PA APP-PA suscrito. 

Persona que recibe el  
producto 

 Secretaría General 
 DID 
 Entidad del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobiernos Locales, Universidad pública, y otras entidades del sector público 

solicitante. 

Elementos de entrada 
Solicitud de Convenio de Colaboración Interinstitucional que cumpla lo dispuesto en los artículos 88, 89 y 90 del TUO de la Ley 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Controles 
Acciones de control referidas a: 
 Revisión y evaluación de las solicitudes de Convenios y adjuntos por parte de los Asesores de la DID. 
 Revisión de los expedientes de los Convenios de los Asesores Técnicos de la DID y emisión de opinión técnica a través de Informes 

Técnicos. 
 Revisión de los expedientes de los Convenios del Asesor Legal o Especialista Legal de la DID y emisión de opinión legal a través 

de Informe Legal. 
 Revisión de los expedientes de los Convenios por parte de los Especialistas Legales de la Oficina de Asesoría Jurídica y emisión 

de opinión legal a través de Informe Legal.   
 Evaluación y emisión de conformidad de los expedientes de los Convenios por parte de los Asesores Legales de la Secretaría 

General (suscripción del Convenio por Secretaría General, en caso de delegación). 
 

Recursos (Elementos necesarios para la operación de los procesos) 

Recursos Humanos 
 Director/a de la DID. 
 Asesores/as de la DID. 
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 Jefe/a de Asesoría Jurídica. 
 Especialistas Legales de la Oficina de Asesoría Jurídica. 
 Secretario General. 
 Asesores Legales de la Secretaría General.  

Instalaciones Oficinas y módulos desconcentrados de la DID. 

Sistemas Informáticos No aplica. 

Equipos Computadoras personales, laptops, impresoras, entre otros equipos informáticos. 
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